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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno 
(2021).  Informo que el presente Proceso Ordinario No.2020-00323-01 se encuentra 
al despacho desde el veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), por 
reparto realizado en la oficina judicial el 10 de diciembre de 2020.  
 

(Original Firmado) 
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá, D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corte Constitucional en sentencia C-424 de 
2015 y de conformidad con el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., en 
concordancia con el artículo 82 ibidem, se dispone:   
 

PRIMERO: ADMÍTASE la consulta de la sentencia de 3 de diciembre de 2020 
proferida por el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá, en la que se absolvió a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente decisión, ingrésese el expediente al despacho 
para lo pertinente.  
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería al abogado RAFAEL ALBERTO ARIZA 
VESGA, identificado con C.C. No. 79.952.462 y titular de la T.P. No. 112.914 del 
C.S. de la J, como apoderado judicial de la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido (fls.169-192).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   

(Firma electrónica) 
  JOSÉ OLIVER MARROQUÍN GUTIÉRREZ    

JUEZ   

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Bogotá D. C. 4 de mayo de 2021 

 
Por ESTADO N° 033 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
(Original firmado) 

_______________________________________ 
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

JOSE   OLIVER MARROQUIN   GUTIERREZ 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 034 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C.
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